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acciones tendentes a prevenir la vulneración de los derechos 

político electorales del actor. 
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GLOSARIO 
 

Acuerdo 239 Acuerdo IMPEPAC/CEE/239/2020 relativo a las 
adecuaciones a las fechas establecidas en la 
convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada 
en postularse como candidatas y candidatos 
independientes a los cargos de diputaciones 
locales por el principio de mayoría relativa e 
integrantes de los ayuntamientos de los 
municipios, así como los lineamientos para su 
registro 
 

Acuerdo 291  Acuerdo IMPEPAC/CEE/291/2020 emitido por el 
Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana el 29 (veintinueve) de noviembre, 
relativo a las solicitudes de prórroga presentadas 
por aspirantes a candidaturas independientes a 
los cargos de diputaciones de mayoría relativa y 
ayuntamientos en dicha entidad, para el proceso 
electoral local 2020-2021 
 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Convocatoria Convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada 
en postularse como candidatas y candidatos 
independientes a los cargos de diputaciones 
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4. Acuerdo IMPEPAC/CEE/163/2020. El 12 (doce) de 

septiembre, el IMPEPAC aprobó la Convocatoria. 

 

5. Acuerdo IMPEPAC/CEE/205/2020. El 23 (veintitrés) de 

septiembre, el IMPEPAC aprobó el ajuste al calendario de 

actividades del proceso local. 

 

6. Acuerdo 239. El 9 (nueve) de noviembre, el IMPEPAC 

aprobó el acuerdo relativo a las adecuaciones de las fechas 

establecidas en la Convocatoria. 

 

7. Acuerdo 291 impugnado. El 29 (veintinueve) de 

noviembre, el IMPEPAC aprobó el acuerdo mediante el cual 

se pronunció respecto de las solicitudes de prórroga 

presentadas por aspirantes a candidaturas independientes a 

los cargos de diputaciones de mayoría relativa y 

ayuntamientos en dicha entidad, para el proceso electoral 

local 2020-2021. 

 

8. Demanda de Juicio de la Ciudadanía. Inconforme con el 

Acuerdo 291/2020, la parte actora presentó demanda con la 

que se integró el expediente SCM-JDC-225/2020 que fue 

turnado a la ponencia a cargo de la magistrada María 

Guadalupe Silva Rojas. 

 

9. Admisión y cierre. En su oportunidad la magistrada 

admitió la demanda y cerró la instrucción. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 
 

PRIMERA. Cuestión previa: Precisión de los actos 

reclamados y autoridades responsables 
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independientes tuvieran la posibilidad de obtener una  

cita a través de su sistema electrónico.   

 

En ese sentido, se precisan los actos y autoridades 

responsables de la siguiente manera: 

I. Acto: Acuerdo 291, del que señala como autoridad 

responsable el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC. 

II. Acto: Imposibilidad de lograr una cita ante el SAT para 

obtener el RFC de la asociación “MAVL, A.C.”, del que 

señala como autoridad responsable al SAT. 

III. Acto: Acuerdo 239, a través del que se adecuaron las 

fechas establecidas en la Convocatoria, del que señala 

como autoridad responsable al IMPEPAC. 

IV. Omisión: de firmar un convenio de colaboración con el 

SAT o tomar las medidas pertinentes para posibilitar que 

las personas que aspiraran a una candidatura 

independiente pudieran cumplir el requisito exigido por la 

Convocatoria relativo a su alta en el SAT, respecto de la 

que señala como autoridad responsable al IMPEPAC. 

 

Finalmente se hace la precisión de que a pesar de que el 

actor señaló como autoridad responsable a la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, no es posible 

advertir un acto que le hubiera sido atribuido, sino que 

simplemente refirió que fue vinculada por el Acuerdo 291. Por 

ello, al no haber señalado la parte actora un acto específico 

atribuido a dicha comisión cuya revisión solicite, no será 

considerada como autoridad responsable. 

 

SEGUNDA. Incompetencia3.De acuerdo con los artículos 14, 

16 y 17 de la Constitución todo acto de autoridad (incluyendo 

                                                            
3 Criterio adoptado por esta Sala Regional al resolver el Juicio de la Ciudadanía  
SCM-JDC-218/2020. 
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Como ya se señaló, de los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución se desprende que todo acto de autoridad debe 

emitirse dentro del margen de facultades otorgadas en la 

misma o en alguna ley secundaria. 

 

En materia jurisdiccional, la competencia es un presupuesto 

indispensable para establecer una relación jurídica procesal, 

de manera que, si el órgano jurisdiccional ante el que se 

ejerce una acción no es competente, está impedido para 

conocer y resolver el asunto en cuestión. 

 

Para explicar la incompetencia de esta Sala Regional en este 

caso, es pertinente delinear el marco jurídico y jurisprudencial 

sobre los actos que integran el derecho electoral. 

 

¿Cómo se determina si un acto corresponde a la materia 

electoral? 

Para concluir que un acto (en sentido amplio) corresponde a 

la materia electoral es necesario que su contenido sea 

electoral o verse sobre derechos político-electorales. 

 

Por ello, solo cuando están dentro de dichos supuestos, la 

norma, acto o resolución estará sujeto a control constitucional, 

esto es: (i) a la acción de inconstitucionalidad si se trata de 

normas generales, competencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación o (ii) a los medios de impugnación del 

conocimiento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en el caso de actos o resoluciones; sin que para 

ello sea relevante que la norma reclamada esté contenida en 

un ordenamiento cuya denominación sea electoral, el acto o 

resolución provenga de una autoridad formalmente electoral o 

lo argumentado en la demanda5. 

                                                            
5 Conforme al texto de la tesis aislada P. LX/2008 emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
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presentó su demanda, el SAT no tenía citas disponibles en el 

sistema, aun y cuando ha insistido en obtenerla. 

 

Además, señala que en las oficinas del SAT en Cuernavaca, 

se negaron a recibirlo argumentando que ante la pandemia las 

citas solo se otorgan a través del sistema. 

 

Considera que es un hecho público la dificultad de obtener 

citas en el SAT, situación que debió ser prevista por la 

autoridad electoral pues pudo haber firmado un convenio para 

tal efecto a fin de que no se vulneraran los derechos político-

electorales. 

 

En función de lo anterior, solicita que se le conceda la 

protección de sus derechos político electorales y no le afecte 

un acto administrativo que no depende de su voluntad  

-obtención del RFC-, y se le tenga por registrado como 

aspirante a diputado local por mayoría relativa. 

 

Además, solicita que se requiera al SAT le conceda a la 

brevedad posible una cita para el trámite. 

 

Considerando lo anterior, el actor señala que esta Sala 

Regional debe conocer la impugnación porque la omisión del 

SAT podría incidir eventualmente en el ejercicio de sus 

derechos político-electorales. 

 

¿En qué consiste el trámite que pretendía realizar el 

actor? 

De acuerdo con la fracción I, del apartado A y fracciones I, II y 

III del apartado B, del artículo 27, del Código Fiscal de la 

Federación, las personas físicas y morales que deban 

presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a 

expedir comprobantes fiscales digitales por internet por las 
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b. Documento constitutivo protocolizado (copia 

certificada). 

c. Comprobante de domicilio. 

d. Poder notarial en caso de representación legal, que 

acredite la personalidad de la o el representante legal 

(copia certificada), o carta poder firmada ante 2 (dos) 

testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 

fiscales o ante fedatario o fedataria pública (original).  

e. Identificación oficial vigente de la o el representante 

legal.  

f. RFC de la persona representante legal.  

 

Por último, de acuerdo con la ficha referida, el trámite es 

conclusivo, por lo que al finalizarse se obtiene la cédula de 

identificación fiscal con la clave RFC asignada a la persona 

moral. 

 

¿Cuál es la naturaleza de la autoridad responsable? 

El acto impugnado es una omisión atribuida al SAT en el 

estado de Morelos. 

 

De acuerdo con el artículo 1° de la Ley del SAT, dicho órgano 

es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (que a su vez es una dependencia de la 

administración pública centralizada en términos de los 

artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal), con el carácter de autoridad fiscal y con las 

atribuciones y facultades ejecutivas que señala la referida ley. 

 

De conformidad con el artículo 2 de la Ley del SAT, dicho 

organismo tiene la responsabilidad de aplicar la legislación 

fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas y 

morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto 

público, de fiscalizar a los y las contribuyentes para que 
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La Ley de Medios y la Ley Orgánica, señalan que la 

competencia para conocer los diferentes medios de 

impugnación está determinada por el tipo de elección, la 

circunscripción a la que pertenezca la autoridad responsable y 

la naturaleza de la misma. 

 

Así de conformidad con el artículo 195 de la Ley Orgánica, las 

Salas Regionales tienen competencia para conocer y resolver 

en única instancia los siguientes medios de impugnación: 

I. Recursos de apelación contra actos y resoluciones de la 

autoridad electoral federal, con excepción de los de 

órganos centrales del Instituto Nacional Electoral; 

II. Juicios de inconformidad relacionados con elecciones 

federales de diputaciones y senadurías por el principio 

de mayoría relativa;  

III. Juicios de revisión constitucional electoral relacionados 

con procesos electorales de las entidades federativas; 

IV. Juicios para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano (y ciudadana) en los 

siguientes supuestos: 

a. Por la vulneración al derecho de votar en las 

elecciones constitucionales,  

b. Por la transgresión del derecho a ser votada o 

votado en las elecciones de diputaciones y 

senadurías por el principio de mayoría relativa o 

bien las elecciones de diputaciones, ayuntamientos 

y alcaldías por ambos principios.  

c. La vulneración del derecho a ser votada o votado en 

las elecciones de personas servidoras públicas 

municipales distintas a las electas para integrar los 

ayuntamientos. 

d. La transgresión de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía -por los partidos políticos- en la 
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Así pues, de acuerdo con lo que se expuso en apartados 

anteriores, la autoridad fiscal sería la encargada de hacer la 

valoración del cumplimiento de los requisitos exigidos a las 

personas contribuyentes que soliciten su registro en el RFC y, 

de ser acatados, tendrá la atribución de decretar su 

incorporación y expedir la documentación correspondiente.  

 

En este sentido y como se señaló en apartados anteriores, 

para la expedición del RFC es necesario cumplir distintos 

requisitos cuya verificación escapa al ámbito de atribuciones y 

especialización de esta Sala Regional.  

 

De ahí que esta Sala Regional considera que la impugnación 

de la omisión impugnada, al estar relacionada con el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la 

asociación “MAVL, A.C.”, no corresponde a la materia 

electoral y, en consecuencia, no puede ser revisado a 

través del sistema de medios de impugnación en dicha 

materia. 

 

No pasa desapercibido que el actor refiere que la falta de 

inscripción en el RFC de la asociación “MAVL, A.C.” 

transgrede sus derechos político-electorales al impedirle 

registrar ante el IMPEPAC su manifestación de intención de 

participar como aspirante a una diputación mediante una 

candidatura independiente. 

 

Ahora bien, es cierto que el resultado del trámite de obtención 

de su RFC podría llegar a incidir eventualmente en el ejercicio 

de sus derechos político-electorales. 

 

Así pues, la imposibilidad señalada por la parte actora deriva 

de un procedimiento de carácter administrativo-fiscal y por 

tanto no puede ser analizado mediante algún medio de 



    SA

 

 
 
 

ALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXXICO 

im

fo

 

A

pa

ór

ob

vi

ac

el

 

D

ju

ru

AU

IN

RE

DE

de

C

em

in

re

co

em

 

N

qu

hu

la

a 

    
7 
Ju

mpugnac

ormal o m

hora, el 

ara con

rgano no

bstáculo

nculara 

ctor y co

 SAT de

e esta 

risprude

ubro EJ

UTORIDA

NDEPEND

ESPONS

ESPLEG

e conso

onstituc

mitidas 

depend

esponsa

orrespon

mitidas e

o es un

ue la a

ubiera re

a Ley de 

la jurisd

                   
Consultab

udicial de la

ción en m

materialm

hecho d

ocer el 

o sea au

o para 

a dicha 

onsidera

ebiera re

forma, 

encia 31/

JECUCIÓ

ADES 

DIENTEM

SABLES, 

GAR ACT

olidar el 

ión sob

por est

ienteme

bles, so

nde des

en los m

 obstác

autorida

ealizado

Medios

dicción e

                 
le en Jus
a Federaci

materia 

mente-.

de que e

acto im

utoridad 

que, e

autorida

a necesa

ealizar di

sirve 

/2002 de

ÓN DE 

ESTÁN

MENTE D

CUAND

TOS PAR

imperio

re cualq

e tribun

ente de 

obre todo

plegar a

medios de

ulo para

d seña

o el trámi

. Lo ante

electoral 

                  
sticia Elect
ón, suplem

electora

esta Sala

mputado 

respons

eventualm

ad si est

ario que

istintos a

de par

e la Sala

SENTE

 OBL

DE QUE N

DO POR

RA SU C

o de los

quier ley

nal oblig

que figu

o, si en

actos a 

e impug

* * *

a emitir 

alada co

ite previ

erior, pu

resolve

 
toral. Rev

mento 6, añ

al, al no t

a Region

al SAT

sable en

mente, 

tima fund

e, para r

actos. 

rámetro 

a Superi

NCIAS 

LIGADAS

NO TENG

R SUS 

UMPLIM

s mand

y y auto

gan a to

uren o n

 virtud d

fin de c

nación d

* 

la deter

omo res

sto en lo

ues en ta

r este m

ista del T
ño 2003 (d

SCM-J

tener es

nal no se

T y que

n este ju

esta S

dados lo

resarcir 

lo sos

ior de es

ELECTO

S A 

GAN EL C

FUNCIO

MIENTO7, 

atos qu

oridad, l

odas las

no con e

de sus 

cumplir l

de su co

rminació

sponsab

os artícu

anto no c

medio de

Tribunal El
dos mil tres

DC-225

sa natura

ea comp

e por ta

uicio, no

Sala Re

os agrav

sus der

stenido 

ste Tribu

ORALES

ACATA

CARÁCT

ONES D

con el 

ue contie

as sent

s autorid

el carác

funcione

las sent

ompeten

n el hec

ble (SA

ulos 17 y

correspo

e impugn

lectoral de
s), página 3

5/2020

17

aleza -

petente 

nto tal 

o es un 

egional 

vios del 

echos, 

en la 

unal de 

. LAS 

ARLAS, 

TER DE 

DEBAN 

objeto 

ene la 

tencias 

dades, 

cter de 

es, les 

tencias 

cia. 

cho de 

AT) no 

y 18 de 

onderá 

nación, 

el Poder 
30. 



 
 
 

SCM-JDC-225/2020 

18 
 

a ningún sentido práctico llevaría el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en los artículos citados por lo que se 

deja sin efectos el apercibimiento que le fue formulado en la 

instrucción del presente juicio. 

 

TERCERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver este Juicio de la 

Ciudadanía por lo que ve a la impugnación de los siguientes 

actos y omisiones:  

I. Acto: Acuerdo 291, del que el actor señala como 

autoridad responsable al Consejo Estatal Electoral del 

IMPEPAC. 

II. Acto: Acuerdo 239, a través del que se adecuaron las 

fechas establecidas en la Convocatoria, del que el actor 

señala como autoridad responsable al IMPEPAC. 

III. Omisión: de firmar un convenio de colaboración con el 

SAT o tomar las medidas pertinentes para posibilitar que 

las personas que aspiraran a una candidatura 

independiente pudieran cumplir con el requisito exigido 

por la Convocatoria relativo al registro en el SAT de la 

asociación respectiva, de la cual el actor señala como 

autoridad responsable al IMPEPAC. 

 

Esto, al ser promovido por derecho propio por un ciudadano 

aspirante a candidato independiente a una diputación de 

mayoría relativa en Morelos, para controvertir actos y 

omisiones del IMPEPAC relacionados con el proceso de 

registro de las aspiraciones de las personas que pretenden 

contender a través de candidaturas independientes a los 

cargos de diputaciones de mayoría relativa y ayuntamientos 

en dicha entidad, para el proceso electoral local 2020-2021, 

supuesto de competencia de esta Sala Regional y entidad 

federativa en la que ejerce jurisdicción, lo anterior, con 

fundamento en: 
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Así, cuando exista alguno de los supuestos señalados, el 

agotamiento de tales instancias será optativo y la persona 

afectada podrá acudir directamente ante las autoridades 

jurisdiccionales federales. 

 

Este criterio ha sido recogido en la jurisprudencia 9/2001, de 

rubro DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS 

MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O 

EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR 

CUMPLIDO EL REQUISITO8. 

 

4.1. Caso concreto 

Lo ordinario en este caso sería agotar el Juicio de la 

Ciudadanía previsto en el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, por ser 

el medio de impugnación previsto por la legislación de dicha 

entidad para controvertir cuestiones como las que impugna la 

parte actora, sin embargo, se actualiza la excepción al 

principio de definitividad. 

 

La parte actora solicita que esta Sala Regional conozca su 

demanda saltando la instancia del Tribunal Local, porque el 15 

(quince) de diciembre vence el plazo para quedar registrado 

como aspirante a la candidatura independiente, por lo que 

corre el riesgo de no poder registrarse de manera oportuna si 

su medio de impugnación no es resuelto antes. 

 

Esta Sala Regional estima que procede el salto de la instancia 

jurisdiccional local porque, efectivamente, de conformidad con 

lo señalado en la Convocatoria y el Acuerdo 239 el plazo para 

que los consejos municipales y distritales emitan la constancia 

                                                            
8 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral, suplemento 5, 
año 2002 (dos mil dos), páginas 13 y 14. 
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demanda, valoradas de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 14.3, 16.2 y 16.3 de la Ley de Medios, puede 

advertirse que el 27 (veintisiete) de noviembre ya lo 

conocía.  

Lo anterior, porque con la presentación de su demanda, 

el actor adjuntó la digitalización del formulario de 

registro de su manifestación de intención para 

contender como candidato independiente, la que 

entregó al IMPEPAC el 27 (veintisiete) de noviembre, 

fecha en que habrían de ser entregados tales 

documentos de conformidad con el Acuerdo 239 que 

pretende impugnar.  

Así, si el actor conocía el Acuerdo 239 el 27 (veintisiete) 

de noviembre y presentó su demanda el 3 (tres) de 

diciembre siguiente, resulta evidente que la interpuso 

fuera del plazo de 4 (cuatro) días para promover el juicio 

de la ciudadanía local que en este momento se salta10. 

En consecuencia, debe desecharse la demanda por lo 

que ve a este acto impugnado. 

 

4.2.2. Respecto al Acuerdo 291. La demanda es oportuna, 

porque el referido acuerdo fue aprobado por el 

IMPEPAC el 29 (veintinueve) de noviembre; por su 

parte, el actor afirma que lo conoció el 1° (primero) de 

diciembre y presentó su demanda el 3 (tres) siguiente 

por lo que es evidente que la interpuso en el plazo de 4 

(cuatro) días para promover el juicio de la ciudadanía 

local que en este momento se salta11. 

 

                                                            
10 De conformidad con el artículo 159 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos durante los procesos 
electorales ordinarios y extraordinarios todos los días y horas son hábiles. 
11 De conformidad con el artículo 159 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos durante los procesos 
electorales ordinarios y extraordinarios todos los días y horas son hábiles. 
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omisión atribuida al IMPEPAC es procedente en términos de 

los artículos 7, 8, 9.1 y 19.1 inciso e) de la Ley de Medios, por 

lo siguiente:  

5.1. Forma. El actor presentó su demanda por escrito, en ella 

constan su nombres y firma autógrafa, la autoridad 

señalada como responsable, identificó la omisión 

impugnada, y mencionó los hechos y agravios en que 

basa su impugnación.  

5.2. Oportunidad y definitividad. Está cumplido y se tiene 

por exceptuado en términos de lo señalado en el punto 

4.2.3. de la razón y fundamento cuarta de la presente 

resolución.  

5.3. Legitimación. Este requisito está satisfecho pues la 

Parte Actora acude por derecho propio a controvertir la 

omisión impugnada.  

5.4. Interés legítimo y jurídico. El actor tiene interés para 

promover este juicio, pues por una parte, impugna una 

omisión que atribuye al IMPEPAC relacionada con el 

proceso de registro de candidaturas independientes en el 

proceso local electoral 2020-2021 a desarrollarse en 

Morelos; proceso en que el actor está participando, como 

acredita con la impresión de la digitalización del 

formulario de registro de candidaturas independientes 

suscrito a su nombre para su participación al cargo de 

diputado local en Morelos; documento que al ser 

valorado en términos de lo previsto por los artículos 14.3, 

16.2 y 16.3 de la Ley de Medios y al no haber sido 

cuestionado por la responsable, hace prueba plena de la 

participación del actor dentro de tal procedimiento. 

Mientras que por otro lado, impugna el Acuerdo 291 a 

través del que el IMPEPAC atendió la solicitud de 

prórroga que formuló. 
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dicha autoridad en el Acuerdo 291 se limitó a requerirle que 

manifestara la fecha certera en que tendría el RFC de la 

asociación “MAVL, A.C.”.   

 

En este sentido, de una lectura integral de la demanda, se 

advierte que el actor manifiesta también como agravio que el 

IMPEPAC afectó sus derechos político-electorales porque 

debió haber considerado la realidad que impera en el país y 

en aras de garantizar los derechos de quienes aspiraran a una 

candidatura independiente, pudo haber firmado un convenio 

con el SAT o acordar lo pertinente dentro del marco legal, 

para asegurarse de que dichas personas contaran con una 

cita que les permitiera cumplir el requisito de registrar ante el 

SAT a la asociación civil necesaria para participar en la 

contienda electoral.  

 

Así, esta Sala Regional, supliendo la deficiencia de la 

demanda del actor, advierte que impugna de manera conjunta 

el Acuerdo 291 y la omisión señalada; es decir, para 

responder su solicitud de prórroga, el IMPEPAC se limitó a 

preguntarle cuánto tiempo necesitaba para obtener el RFC de 

la asociación civil referida, siendo omisa en desplegar las 

acciones que tenía a su alcance para proteger sus derechos 

electorales que se ven amenazados ante las circunstancias 

provocadas por la pandemia.  

 

6.2. ¿Qué quiere el actor (pretensión)? El actor pretende  

-entre otras cuestiones-, que esta Sala Regional deje sin 

efectos el Acuerdo 291 atento a la omisión en que incurrió el 

IMPEPAC y en consecuencia no le genere un perjuicio la falta 

de citas en el SAT que le impide registrar a la referida 

asociación civil. 

 

6.3. ¿Qué debe analizar esta Sala Regional (controversia)? 
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Sobre esta línea, la fracción III del artículo 14 de la 

Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos prevé que es derecho de las personas morelenses 

solicitar, bajo las normas que establezca la legislación 

aplicable, su registro como candidatas independientes en las 

elecciones locales a los diferentes puestos de elección 

popular.  

 

De acuerdo con el artículo 63 de la Ley Electoral, el IMPEPAC 

es el organismo público local que tendrá a su cargo, entre 

otros, la preparación, desarrollo y conclusión de los procesos 

locales ordinarios y en el ámbito de su competencia deberá 

garantizar la correcta aplicación de las normas de la materia.  

 

Sobre esta línea, las fracciones II, VI y VII el artículo 66 de la 

Ley Electoral prevé que corresponden al IMPEPAC las 

funciones de garantizar los derechos y el acceso a las 

prerrogativas de los partidos políticos y personas candidatas; 

así como orientar a la ciudadanía en la entidad para el 

ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 

político-electorales; además de llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

 

Ahora bien, de acuerdo con las fracciones XIII y XLIV del 

artículo 78 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal del 

IMPEPAC tiene como atribución autorizar y celebrar con las 

autoridades federales, estatales o municipales los convenios 

que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos; 

así como emitir todas las resoluciones que sean necesarias 

para hacer efectivas las disposiciones normativas en el ámbito 

de su competencia.  
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jurídico adecuado y de instituciones suficientes para prevenir 

las violaciones a los derechos humanos14. 

 

Lo anterior implica, de manera concreta, que el Estado debe 

implementar un sistema que contemple, por un lado, aparatos 

de prevención y, por otro, mecanismos de exigibilidad frente a 

posibles vulneraciones a los derechos humanos, ya sea por 

autoridades estatales o personas particulares. 

 

Así, podría decirse que para proteger los derechos humanos, 

el Estado está obligado a diseñar un sistema integral con 

leyes que exijan el respeto a los derechos humanos y 

condenen su transgresión. 

 

Obligación de garantizar 

Esta obligación impone al Estado una obligación de una 

conducta positiva que asegure la realización plena y efectiva 

de los derechos humanos. 

 

Para garantizar los derechos humanos, el Estado debe 

diseñar planes y políticas que eliminen los obstáculos para 

ejercer tales derechos, provean los recursos necesarios -

materiales o jurídicos- para ello, y faciliten la realización de 

actividades que aseguren un ejercicio de los derechos en 

condiciones de igualdad15. 

 

Así, en palabras de Gros Espiell, la obligación estatal de 

garantizar los derechos humanos “supone el deber de impedir 

o hacer todo lo racionalmente posible para impedir que se 

violen los derechos humanos de las personas sometidas a la 

                                                            
14 Serrano, Sandra y Daniel Vázquez. (2013 dos mil trece). “Los derechos en 
acción. Obligaciones y principios de derechos humanos.”. “FLACSO-México”. 
Primera Edición. México, páginas 64-71. 
15 Obra citada en la nota anterior, páginas 71-73.  
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manifestación de intención para contender como candidatos o 

candidatas independientes.  

 

Asimismo, en el Acuerdo 491 se refirió que 5 (cinco) 

ciudadanos no registrados previamente solicitaron al 

IMPEPAC vía correo electrónico una prórroga para realizar su 

registro como aspirantes a una candidatura independiente. 

 

Conforme a lo señalado antes, era un hecho conocido por el 

IMPEPAC que el 88% (ochenta y ocho por ciento) de las 

personas que habían manifestado su intención de registrarse 

como candidatas independientes en el próximo proceso 

electoral en Morelos, no habían cumplido el requisito 

correspondiente a la entrega del registro ante el SAT de la 

asociación civil que constituyeron para participar en el proceso 

electoral.  

 

De estas personas -equivalentes al 88% (ochenta y ocho) por 

ciento-, un 56% (cincuenta y seis) informaron al IMPEPAC 

que su incumplimiento obedecía a su imposibilidad de 

conseguir oportunamente una cita para realizar dicho trámite 

ante el SAT.  

 

Es un hecho notorio19 la existencia de un estado de 

emergencia sanitaria que atraviesa el país derivado de la 

enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

así como el hecho de que, en función de esta, se ha limitado 

el aforo de espacios públicos o se ha limitado la presencia 

                                                            
19 Se invoca como hecho notorio conforme con el artículo 15 párrafo 1 de la Ley 
de Medios y la jurisprudencia de rubro HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 
GENERAL Y JURÍDICO emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que define por hechos notorios, aquellos que por el conocimiento humano se 
consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, la 
ciencia, la naturaleza, las vicisitudes de la vida pública actual o a 
circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar. 
Dicha jurisprudencia puede ser consultada en: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006 (dos mil 
seis), página: 963. Registro: 174899. 
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En atención a lo anterior y ante el conocimiento de que la 

consecuencia que acarrearía el incumplimiento del requisito 

antes señalado -ya que previsiblemente este no podría ser 

subsanado en el plazo de 48 (cuarenta y ocho) horas previsto 

en el artículo 13 de los Lineamientos-, sería la de tener por no 

presentado el escrito de manifestación de intención de la 

persona aspirante a una candidatura independiente, diversas 

personas, incluido el actor, solicitaron al IMPEPAC una 

prórroga para la presentación de tal registro, siendo que la 

respuesta fue preguntar a las personas solicitantes cuánto 

tiempo necesitaban. 

 

Esto, a pesar de ser evidente, como señala el actor en su 

demanda, la necesidad de adoptar medidas tendientes a 

proteger la inminente afectación en los derechos político-

electorales del actor y el resto de las personas que pretendían 

participar en el proceso electoral local como candidatas 

independientes.  

 

Lo anterior en el entendido de que, en el marco de la 

emergencia sanitaria actual y la restricción de los servicios al 

público de distintas autoridades estatales, el eventual 

incumplimiento del requisito de registro ante el SAT exigido 

para el registro de candidaturas independientes no podría ser 

un hecho completamente imputable a las personas que 

pretendieran ser registradas como aspirantes.  

 

En este sentido, era exigible al IMPEPAC la adopción de 

medidas a fin de cumplir su obligación de proteger y 

garantizar que la ciudadanía que pretendía su registro 

mediante una candidatura independiente para las próximas 

elecciones, pudiera ejercerlo. 
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Así, resulta evidente que cuando el IMPEPAC recibió la 

solicitud de prórroga del actor tenía a su alcance las 

atribuciones necesarias para atenderla diseñando una 

estrategia de colaboración con el SAT o las autoridades 

correspondientes que garantizaran que se encontrara en 

posibilidades jurídicas y materiales de cumplir los requisitos 

exigidos por la normativa electoral para aspirar a registrarse 

en una candidatura independiente y pudo contestar dicha 

solicitud después de haber realizado dichas acciones, de tal 

manera que, de ser posible, le otorgara la prórroga solicitada y 

una solución a la problemática referida. 

 

Es por tanto que, al constar en el expediente que el IMPEPAC 

únicamente emitió el Acuerdo 291 sin haber adoptado alguna 

medida para atender el problema apuntado, resulta fundada 

la omisión impugnada por el actor y es procedente dejar 

sin efectos el Acuerdo 291 por lo que toca al actor, toda vez 

que la determinación adoptada en el mismo no resultó apta 

para atender el problema planteado con relación a la 

imposibilidad material de cumplir el requisito referente a 

registrar ante el SAT la asociación civil a través de la que 

participaría en la contienda electoral. 

 

OCTAVA. Efectos. En atención a lo considerado, es 

procedente dejar sin efectos -por lo que toca al actor- el 

Acuerdo 291, así como todos los actos que hubieran sido 

emitidos como consecuencia del mismo; siendo que, además, 

corresponderá al IMPEPAC subsanar la omisión impugnada, 

tomando alguna medida a fin de que el actor, quien pretende 

contender por una candidatura independiente en el próximo 

proceso electoral local, pueda cumplir el requisito referente a 

registrar ante el SAT la asociación civil a través de la que 

participaría en la contienda electoral, pudiendo tal medida 

proteger los derechos de las demás personas que se 
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independientes, implique en los hechos, una vulneración a su 

derecho político electoral a ser votadas. 

 

Por lo fundado y motivado, esta Sala Regional, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Esta Sala Regional no tiene competencia para 

conocer la impugnación de actos atribuidos al SAT y se 

levanta el apercibimiento realizado. 

 

SEGUNDO. Desechar la impugnación contra el Acuerdo 239.  

 

TERCERO. Dejar sin efectos, por lo que toca al actor, el 

Acuerdo 291, y los actos emitidos como consecuencia del 

mismo al declarar fundada la omisión atribuida al IMPEPAC, 

por lo que se le ordena realizar las acciones señaladas en 

esta sentencia, para lo cual se vincula también al Instituto 

Nacional Electoral y al SAT en los términos aquí precisados.  

 

Notificar por correo electrónico a la parte actora, al 

IMPEPAC, al secretario ejecutivo y la Comisión de 

Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; por oficio, al 

Servicio de Administración Tributaria -por conducto de su jefe-

; y por estrados a las demás personas interesadas, lo anterior 

con fundamento en los artículos 26, 27, 28 y 29 de la Ley de 

Medios, en relación con los diversos 94, 95 y 101 del 

Reglamento Interno de este Tribunal.  

 

Devolver los documentos que corresponda y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 
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